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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
Bloque UXCH / UXCH-FUERZA PATRIA
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”



Chascomús 23 de Junio 2026.


Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Sr. Oscar Freddy Toledo
S/D


De nuestra mayor consideración: 
                                                      Remitimos copia del siguiente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.
.

TITULO: EXPRESANDO PREOCUPACIÓN POR LA LEY DE INVIOLABILIDAD DE LA PROPIEDAD PRIVADA

VISTO:
El proyecto de ley impulsado por el Poder Ejecutivo Nacional denominado “Ley de inviolabilidad de la Propiedad Privada”;
CONSIDERANDO:
[bookmark: _GoBack]Que la carta abierta emitida el 16 de junio de 2026 por Cáritas Nacional, el Área de Ecología Integral de la Comisión Episcopal de Pastoral Social y la Comisión Episcopal de Pastoral Aborigen, advierte sobre los efectos de ese proyecto.
Que la Constitución Nacional reconoce el derecho de propiedad, pero también establece que su ejercicio debe armonizarse con el bien común, el interés general y las facultades regulatorias del Estado;
Que la tierra constituye un recurso estratégico para el desarrollo económico, social y ambiental de la Nación, encontrándose estrechamente vinculada a la producción de alimentos, la preservación de los recursos naturales, el acceso al agua y el ordenamiento territorial;
Que la legislación vigente ha procurado históricamente establecer límites y mecanismos de regulación respecto de la adquisición de tierras por parte de personas físicas o jurídicas extranjeras, particularmente en zonas de relevancia ambiental, productiva o vinculadas a recursos naturales estratégicos;
Que el proyecto denominado "Ley de Inviolabilidad de la Propiedad Privada" ha generado preocupación en diversos sectores sociales, académicos, ambientales y religiosos debido a sus posibles efectos sobre la soberanía territorial, la gestión de los bienes comunes y las capacidades regulatorias del Estado;
Que, según lo expresado en la carta abierta suscripta por organismos de la Iglesia Católica Argentina, la iniciativa podría implicar la eliminación de restricciones actualmente vigentes para la adquisición de tierras por parte de capitales extranjeros y flexibilizar normas de protección sobre áreas de especial relevancia ambiental;
Que asimismo se advierte sobre el posible debilitamiento de las herramientas estatales destinadas a la planificación territorial, la preservación de recursos naturales estratégicos y la ejecución de políticas públicas orientadas al interés general;
Que el acceso a la tierra y a la vivienda constituyen derechos fundamentales cuya garantía requiere políticas públicas activas que permitan compatibilizar los derechos individuales con las necesidades colectivas de la comunidad;
Que la protección de los recursos naturales, el cuidado del ambiente y la preservación de los bienes comunes constituyen principios consagrados por el artículo 41 de la Constitución Nacional y por la legislación ambiental vigente;
Que el Partido de Chascomús posee un valioso patrimonio natural conformado por su sistema de lagunas, humedales, cursos de agua, áreas rurales productivas y ecosistemas de relevancia ambiental, cuya preservación resulta de interés para las generaciones presentes y futuras;
Que corresponde a este Honorable Concejo Deliberante expresar su posición frente a iniciativas legislativas que puedan afectar cuestiones vinculadas al ambiente, el desarrollo territorial, el acceso a la tierra y la defensa de los intereses estratégicos de la Nación;


Por ello, los bloques Unidad por Chascomús y Unidad por Chascomús/Fuerza Patria proponen el siguiente proyecto de 
RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1°.- Expresar la preocupación de este Honorable Concejo Deliberante respecto de los posibles efectos que pudiera generar el proyecto de ley denominado "Ley de Inviolabilidad de la Propiedad Privada" sobre la soberanía territorial, la protección de los recursos naturales estratégicos, el acceso a la tierra y las facultades regulatorias del Estado.
ARTÍCULO 2°.- Manifestar la necesidad de que el tratamiento legislativo de toda reforma vinculada al régimen de propiedad de la tierra contemple especialmente la protección del interés público, el cuidado del ambiente, la preservación de los recursos naturales estratégicos, el acceso a la vivienda y el desarrollo equilibrado de las comunidades locales.
ARTÍCULO 3°.- Adherir a los términos generales de la carta abierta emitida por Cáritas Nacional, el Área de Ecología Integral de la Comisión Episcopal de Pastoral Social y la Comisión Episcopal de Pastoral Aborigen, en cuanto promueve un debate legislativo orientado por el bien común, la justicia social, la protección de la Casa Común y los derechos de las generaciones futuras.
ARTÍCULO 4°.- Remitir copia de la presente a las Presidencias de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación y del Honorable Senado de la Nación, a los legisladores nacionales por la Provincia de Buenos Aires, a Cáritas Nacional, a la Comisión Episcopal de Pastoral Social y a la Comisión Episcopal de Pastoral Aborigen.
ARTÍCULO 5°.- De forma.
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